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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días dc su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
je su cumplimiento. .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroact1v9
II no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia; por cuyo conducto se pasa-
tän a los editores de los mencionados pehódicos.

(RR. 00. 26 'de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

:P RECIOS DE SUSCRIPCIÖN
_ '

Reglamento de 2 de Julio
Artículo 20.— Las entidades

 en primer tdrmino, al Notario. 	la subasta, los derechos que le
mentos que haya adelantado,
los derechos de inserción de
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de
a lo dispue.eto en la regla octava
Reglamento. 

•
ADVERTENCIA. — No se

anuncio que sea a instancia de
interesados el importe de su
el pago a razón de 2 pesetas línea

de 1924

municipales abonaran,
que, en su caso, autorice
correspondan y los suple-
y abonarán igualmente

los anuncios en los perió-
del rematante. 	 si lo

estos gastos con arreglo
del artículo 6,° de este

insertará ningún edicto o
parte sin que abonen los

publicacióis o garanticen
o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 1	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 	 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54

Venta de número suelto del
Id. 	 de 	 id. 	 id, 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los arios anteriores
PAOO ADELANTADO

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 21
Sein meses. . 	 36
Un año 	  66

año corriente 	 . 	 . 	 050 pta.
*id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 100 	 »

dos arios anteriores. 	 1'50 	 »
a los dos últimos. 	 200 	 »

Las Corporaciones prövinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

do 	 ;

1

BANCO DE BILBAO

Núm. 4.742

EXTRAVIO

Se anuncia el extravío de la libre-
ta de ahorros número dos mil sete-
cientos treinta, expedida por esta su-
cursal con fecha dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
ocho, a favor de doña Concepción
Megas Podríguez, advirtiendo atie,si
en el plazo de quince días, a partir
de esta publicación no es presenta-
da o formulada reclamación, se pro-
cederá a la expedijón de un dupli-
cado que anulara la original.

Córdoba, siete de noviembre de
mil novecientos cincuenta. - La Di-
rección.

Comisión Permanente de Educación Pri-

maria de Córdoba

Núm. 4.748.
Nombramientos

La Comisión Permanente de Edu-
cación Primaria de- - esta provincia,
en sesión celebrada el dia 4 del ac-
tual, ahrciól los siguientes nombra-
mientos de Maestros sustitutos e
interinos:

Doña Carmen Rodríguez Prieto,
mixta de Huertas Balas (Cabra).

Don Juan Alberto- Coca del Pra:
do, niñós núm., 3 de. Almodóvar del
Rio.

Don Modesto Ramírez Luque, ni-
ños número 11 de Lucena.

Doña Inés Polo Torres, niñas nú-
mero 2 de Montilla.

Doña María de l'os Angeles Na-
varrete -Martínez, niñas de Valse-

Doña Carmen Rufs Qups, niñas
nítmero 2 de Valsequillo •

Doña %indina Cabeza Pineda,
Párvulos núm.' 4 de Fernán Núñez.

Doña Carmen Moreno Gómez,
de Pefialosa.

, polla Ana Gallego. Herrera, niñas
de Los Moriles.
,,,Córdoba, a\ 10 de noviembre de
l'50z—EI Secretario. Manuel Que-

•

Ayuntamientos
EL VISO

Nútit„ 4.754

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionada la Matrí-

cula. Industrial y de • Comer-
cio de este Municipio corres-
pondiente al próximo. ejercicio)
de 1951,. queda, expuesta al público
en la Secretaría de este Ayunta -
miento, por plazo de quince días,
en buyo plazo puede ser examinada
y aducirse por los contribuyentes
cuantas reclamaciones estimen pee-
(mentes a su derecho:

• El Viso, a. 10 de noviembre da
1950.---LE1 Alcalde, José Moreno.

SANTA EUFEMIA

Núm. 4.755

Don Manuel eyano Romero, Al-
calde Presidente del Ayunta-
'Miento de, esta Villa, del Santa
'Eufemia.
Hago saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento Pleno \de mi Pre-
sidencia . en sesión celebrada el día
4 del actual el proyecto de- refor-
ma fiscal d & las ordenanzas si-
guientes:

1 ° Arbitrio - sobre . aprovecha-
mientos de 'pastos en lo . bienes
propiedad de este Municipio.

2.° Derechos y Tasas , sobre des-
agüe de canalones en la vía pública.

3.° Modificar' el-concierto estable-
p ido con los industriales taberne-
ros de 4 localidad; para. el pago de
la contribución de Usos y Consu-
mos.

4.° Arbitrio por lo s . rendimientos
obtenidos en la DeheSa propiedad
de este Ayuntamiento denominada
Los Accesos.

5.0 Que subsistan' los demás im-
puestos que han venido utilizándose
en* años anteriores.

Quesian expuestas al público en
esta Secretaria durante el plazo de
quince días 'a fin de que en .dicho
plazo - .puedan interponer cuantas
reclamaciones estimen pertinentes!
a su derecho las personas interesa-
das.'

• Lo que en cumplimiento a lo que
"preceptúa el artículo 269 del De-
creto de 25 de enero de 1946, se ha-

ce público para general conoci-
miento. 	 -

Santa Eufemia. 8 de noviembre de
1950.—Manuel Moyano.

ADAMUZ

Núm. 4.726

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento Pleno, du-
rante los mesesi de julio, agosto
y septiembre de 1950, 'que fór-
mula el Secretario -que suscribe a
los efectos y en cumplimiento de
la legislación vigente.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del -día 8
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Juan Molina Percuria,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Adquirir juntamente con los My
-nicipios de la Cornarea la Cruz del

Mérito Militar con distintivo blanco,
concedida -al Capitán de la Guardia
Civil don Laureano Izquierdo Sa-
las. 	 •

Se acordó igualmente contribuir
costear otras insignias, cuya ini-

ciativa ha sido del Ayuntamiento
de. Mentor°.
'Aprobación de los ingresos y gas-

tos realizados por la Caja municipal
durante el mes de junio anterior.

Cese del- señor Inspector munici-
pal Veterinario interino.

Aprobación de las gestiones rea-
lizadas por la Alcaldía para consig-
nar viviendas con destino a Maes-
tros Nacionales. 	 .

Aprobar cesión de vivienda he- ,
cha para otro Maestro Naciónal.

AprobaciÓn de la cuenta del Re-
presentante en fa capital del se-
gundo trimestre del año actual.

Aprobación de la cuenta del
Agente Ejecutivo -del primer se-
mestre del año a.ctual, 	 •

'Acordar -elevar él sueldo del se-
pulturero municipal.

Resolución de -propuesta sobre
construcción de un campo de de-
portes. 	 .

Denegación dé un permiso para
explotar rancho en el Monte Terre-
nos Comunales. .

Acordar no autorizar a personal
no vecino, explotar ranchos en el
'Mente Terrenos Comunales.

Conceder permiso para realizar
trabajos de limpieza y ciare° en el
Monte Terrenos Comunales.

'Aprobar la diStribución de fondos
para pensiones del mes actual.

"Acordar - realizar obras de repa-
ración d el. alicantarillado y pavi-
mento de la calle Pósito,

MES DE AGOSTO
Sesión extraordinaria del día 1
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la. Presidencia dél señor
Alcalde don han Molina Porcuna.

Fue leída el acta de la anterior
que se aprobó y autorizó.

Acordar querellarse la Corpora-
ción 'municipal pot los hechos ocu-
rridos a su presidente el día 21 del
pasado julió.

Sesión ordinaria del día 12
. Sé celebra en primera oonvoca-
toriai bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Juan Molina Pórcuna,
y se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Lectura y aprobación del acta de
la anterior.

Ideal de los BOLETINES OFICIA-
LES y correspondencia,.; figurando
entre ésta un voto de gracia con-
cedido a la Corporación por la
buena formación y presentación de
los documentos de Quintas.

Se- acordó 'adquirir un ,campanilla
con destino a la Ermita, del Cemen-
terio.

Se aprobó la cuenta de ,caudales
del Segundo trimestre del' afta . ac-
tual..

!Se acordó denegar instancia so-
licitando sea baja en el concierto
por venta de leche.

'Se acordó conceder una baja en
dichel concierto.

Se acordó denegar instancia para
limpiar el camio viejo de Villanue-
va de Córdoba.

Se acordó autorizar al señor Al:-
calde para resolver linstandial so-
bre limpia de. chaparros en terre-
nos baldíos.

'Acordar paSe. a informe de la Ad-
ministración escrito sobre baja en
el Concierto de Verduras.

Acordar pedir autorización ..de
limpia de arbolado .en el Monte Te-
rrenos Comunales, en plan ex-
traordinario de aprovechamiento.

Conocimiento de oficio del Dis-
trito Forestal, sobre señalamiento de
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•

deslinde payetal del Monte. Terre-
nos-CoMunales.

'l'Acordar la -eonstitación de la
Junta Local., de lo obra Social
«Francisca Franco».

Aprobar la distribución . d6 fon-
dos para atenciones del mes de la
fecha 	 • 	 • -

Aprobar los ingresos ygaStos rea-
lizados:durante el mes de julio . il-
tim.

Acordar . la designación de Ase-
sor Jurídico de este Ayuntamiento.

Acordar. ceder 1-0 Consorcio Pro-
vincial de Repoblación, la totalidad
del Monte Terrenos Comunales. •

Acórdar 'la delegación en el Pri-
mer Teniente de Alcalde de aque-
llas funciones{ que se refieren al
pevonal de funcionarios munici-
pales. 	 - 	 •

Sesión extraordinaria del día: 28
1Se celebra én primera convoca-

toria bajo la Presidencia; del -señor
Alcalde don Juan Molina Porcuna.

Es leída el acta de la anterior que
se aprobó y autorizó.

Se acordó autorizar al señor Pre-
sidente para que.. racione ale per-
sona t!. de este Ayuntamiento por
sistema de autoabastecimiento
pan, 	 •

Se aprobó el reparto formado por
concierto de la zona libre para . el
año - actual.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 9
Se celebra en primera , . convoca-

_ toda bajo . la Presidencia del . señor
Alcalde don Juan: Molina Pórcuna.

Fu6 leída . el acta de la anterior
_que . se apról». y autoriió.

;Lectura de los BOLETINES -OFI-
CIALES y correspondencia.

S,e acordó formar en consideración
escrito dé la Junta; Provincial de
Protección a la Mujer, al realizar el
estudio del Presupuesto municipal
paraJ el próximo ejercicio.

Se. -acordó anunciar subasta . pú-
blica para la sacia de piedra de la.
calle Padre Cid.-

Se -acordó desestimar un escrito
solicitando s ‘er baja en el Cencier-
lo Sanitario de Verdirras.
„Se .aeordó pasar a informe de la

Hermandad Sindical escrita -del ve-
cino don Mateo Ortega para • apro-
vecha una parcela en la Vega de
Pajarejos.
- Aprobar expediente de 'suplemen-
tos ae•habilitaciones de crédito den-
tro del Presupuesto municipal or-
dinario.

Acordar cancelar un expediente
de transferencia de crédito. -

Aprobar los_ ingresos Y pagos rea-
lizados por la Caja municipal du-
rante ele pasado mes de -.agosto.

Aprobar la, distribución de fon-
dos para; el mes de la fecha.

Acoydar la realización . por . C a n-
cierto directo de las obras de re-
paración de .la Casa Cárcel . propie-
dad de esté Municipio, e
Sesión extraordinaria del día. 30

- Se celebrá en primera convoca-
toria bajo la Presidencia- del Alcal-
de don Juan Molina Porcuna.

"Fue leída el acta de la anterior
.que se aprob-4 y autorizó.

Se acordó autorizar a los dos far-
macéuticas de esta villa para que

• realicen el despacho de medicamen-
tos a esta Beneficencia municipal
por mensualidades completas. alter-
nativamente

Adamuz, 30 de 'septiembre de
1950.—El Secretario, Rafael Lindo.

* * *

Don Rafael Lindo Serrano, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta

Certifico: Que, el precedente ex-
IraCtO de los (#gerdos adoptados
por este. Ayuntamiento Pleno., ha
sido aprobado por el mis'mo en se-
sión ordinaria del día 14 de octu-
bre ac tual.

Y. para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia, para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
niisma. expido la presente visada
por el señor Alcalde en Adamu-z, a
16 (le octubre. de 1950.—Rafael Lin-
do—Visto bueno: El Alcalde, Juan

eirarl.-c 	 a c'm e 	 —

JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.736

El Juez de Instrucción de Cabra
(Cardaba).
Por el presente, hace saber: Ha-

berse dejado sin efecto la busca
y captura del procesado Anto-
nio José Gónzalez López, vecino de
Nueva Carteya y la prisión del mis-
mo decretada por auto de fecha dos
del actual. Sumario 80 de 1949, ro-
llo 1.205.

Dado -en Cabra, a 9 de noviembre
dz 1950.- Miguel Cruz Cuenca. -El
Secretario en funciones, Miguel del
Arco.

MONTILLA

Núm. 4.737

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pe-
nada Juan Blanca Luna, .del cual
únicamente se sabe que marchó de
esta en busca de trabajo, de sesenta
y cuatro, arios de edad, de estado
viudo, vecino que fue de Mantilla,
natural de Mantilla, cuyo ectual pa-
radero • se ignora, para que cumpla
15 días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número

1 236 de 1950.por daño; poniéndolo,
caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Mantilla, a 8 de
noviembre de 1950.-El Juez Munici-
pal ; Firma ilegible.- El Secretario,
Eloy Sanz Blanco.

MONTORO •
Núm. 4.738

Dan Fernando Pubiales Poblacio-
nes, Juez de Inatrucción de Monta-
ra y su Partido.
Por el presente y termino de cinco

días, cito y llamo a ;as personas aue
se crean dueñas de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 23
de septiembre último y en la finca
•La Virmele Alfa . , del término de
Adamuz, fuerón intervenidas por la
Guardia Civil a Antonio Junquera
Suárez, y a Luka Vázquez Castro, a
fin de que ccmoarezcan en este Juz-
gadea'a (federar y justificar su dere-
cho; apercibidas en caso contrario
de pararles el perjuicio que proceda.

Dado en Montara, a 9 de noviem-
bre de 1950.—Fernando Pubiales
Poblaciones.— El Secretario, Leo-
poldo Romero.

R 02 , 5 e tí a

Mula de 18 anos, 1'53 de alzada,
capa Oscura, blancos en dorso, sin
hierros ni señales.

Burro capón, de 20 años; 1'07 de
alzada, capa negra, bociclaro, ojala-
do y braguilavado, con las orejas
desgarradas.

RUTE

Núm, 4.739

Don Valeriana Pérez Jimeoez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de primera instancia del
Partido por vacante.
Por el presente edicto, que se in-

sertará en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia, hago constar: Que por
este Juzgado y en los autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuan-
tía de los que después se hará men-
ción se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

«Sentencia. - En la villa de Rute a
16 de octubre de 1950, habiendo vis-
to el señor don Valeriana Pérez Ji-
ménez, Juez Comarcal de esta villa
en funciones del de Primera Instan-
cia del _Partido, los presentes autos
de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía, seguidos ,a infancia
del Procurador don Genaro Pérez
Pérez, en nombre y representación
de don Miguel Gómez Espejo, veci-
no de Benamejf, que goza de los be-
neficios de pobreza, mayor de edad,
casado, bracero, contra doña Dolo-
res Serrano Alba, vecina de sena-
mejt, que se encuentra declarada en
rebeldía y por tanto sin representa-
ción ni defensa, dirigido aquel por el
Letrado don Manuel González Agui-
lar, sobre rescisión de un contrato
de permuta.

Fallo: Que desestimando en !o-
das sus partes la demanda debo de-
clarar y declaro no haber lugar a la
rescisión del contrato de permuta
concertado entre don Miguel Gómez
Espejo y doña Dolores Sarrano Al-
ba con fecha 7 de enero de 1946, y
por el cual el primero transmitió la
casa núm. 73 de la calle Carrera y la
segunda la núm. 14 de ta calle Feria,
ambas de la villa de Benamejf,- con
imposición al actor de las costas del
procedimiento. - Y apareciendo de-
clarada en rebeldía la demandada
doña Dolores Serrano Alba, notifí-
quesele esta resolución n estrados
y por medio del nOLETIN OFICIAL
de la provincia, librándose al efec-
to los oportunos despachos.- Así
por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y
y firma. - Valeriana Pérez. - Rubri-
cado.

Publicación. - Leída y apublicada
fue la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe estando cele-
brando audiencia pública en el día
de su fecha por ante mí el Secreta,
rio de que doy fé.- Lda., Joaquín
Roldán. - Rubricado.»

Y para que sirva de notificación
en forma a dicha parte demandada,

en Rute, a 17 cíe octubre
Valeriana Pérez. - El Secretario

doña Dolores Serrano -A—lb.ap,
rada en rebeldía, se dá el

quín Roldán.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Nieünnned, e r!

a todas las autoridades y g
la Policía Judicial, procedan

anae lai

ca y rescate de la caballería quedes.

o Instrucción 4 Partido.4
 Serranon

eg lo
Don Pedro Escribano 

	 n con,c da ergiod
zr,eb;

(e 	 óZpl 1. 
el
st r 	purcecs.

puéS se dirá, sustraída eldíasperciniiiie;
ro del corriente mes, de la finca Vado
de las Piedras ade este ter]
propiedad de Manuel Callo
ta que caso de ser habida será pues.

la a disposición de este Juzgado can
sus poseedores ilegítimos si no acre-
ditan su legal adquisición; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 283 del co.
rriente año, por hurto.

Señas

Mulo capón, edad 18 arias, alzada
un metro veinte y ocho centímetros,
capa castaña, raza es p añola, marca
M. nalga derecha e izquierda, y 6pa.
letilla derecha, señas particulares,
lunares blancos costillares, bebe en

	 1120'

negro, bocirulino, atiende por Sra. 	 Ci

En elDado en Aguilar de la Frontera,a
2sta6 de noviembre de 1950.- PedroEs.

criba no, - El 	 Secretaria, Manuel iidai
Rueda. 	 winci

BUJALANCE
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CiviNúm. 4.751

Don . Luis-Antonio Barón Baria,
imite dJuez . de Instruccis'in de este par. 

la quiti d o.

	

Por el presente edicto: ruego 	 ciódic

cago a. todas las auloridarie. ucin-
tanto civiles Como militares y &- Córd(
más individuoS de que se. compile
la Policía judicial, procedan a la 	

Marín
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duos de las; señas -siguientes : thl,i
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En usde colore ambos destocanos supues-
tos autores de una-estafa de 4®
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